


LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA

DECLARA:

su rechazo a los descuentos de los salarios de los trabajadores de la educacions

efectuados por el gobierno provincial por los días que no acudieron a los

establecimientos educativos por encontrarse ejerciendo su legítimo derecho
de huelga

Rubén Giustiniani
Diputado Provincial

Agustina Donnet
Diputada Provincial
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CÁMARADE DIPUTADOS
DE LA PROVINCIA DE SANTA FE

FUNDAMENTOS

Señor presidente:

Los y las trabajadores de la educación se encontraron que
sus salarios se vieron afectados por haber ejercido su legítimo derecho a

huelga. Es menester resaltar lo injusto e indebido de la medida adoptada por

el gobierno provincial. Es así que en los recibos de sueldo del corriente mes,

los y las docentes se encontraron que se les descontaron once días del mes

de agosto y un día del mes de septiembre. Los importes afectados dependen

de los cargos y la antigüedad, por lo que no hay un monto específico
descontado.

La lucha docente y las negociaciones paritarias de la

docencia santafesina llevan ya varios meses de trabado desarrollo, no

llegando a un acuerdo que sea satisfactorio. Cabe resaltar la pérdida del

poder adquisitivo de quienes tienen la honorable tarea de estar en las aulas

a cargo de la educación de los chicos y chicas de nuestra provincia. De allí la

importancia de garantizarle un salario justo que no por detrás de la inflación.

Rubén Giustiniani
Diputado Provincial

Agustina Donnet
Diputada Provincial
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